
 
 

 
Proceso de Reciclaje BRITA – Especial Canarias, Ceuta y Melilla 

 
Si vives en Canarias, Ceuta o Melilla y vas a devolver tus filtros usados, deberás seguir el siguiente 
procedimiento, por favor, ya que estos son territorios fuera de la Unión Aduanera. 
 

1. Introducir los datos de remitente (únicamente los que tienen *) 
 

 
 
 
 

2. Contenido del Envío: marcar solo Mercancías. No hay que marcar ni factura ni licencia 
o certificado. 

 

 
 
A continuación, se tienen que dar detalle del tipo de Mercancía. Estos son los campos que hay 
que marcar con exactamente esta información. 
 



 
 

 
 
En este caso, se genera la etiqueta del bulto y el documento CN23. Puedes aportar solo el código 
de envío o bajarte las etiquetas en tu móvil. No hace falta imprimir nada. 
 

 
 



 
 

 
 

¡Ya está! Muchas gracias por reciclar tus filtros usados 😊 
 
#TeamBRITA 


